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DESARROLLO DE LA CRIMINALIDAD EN NEUQUEN (1980-2000)
.

                 Lic. Ricardo H. Barcia

INTRODUCCION

                   El presente trabajo nace como una inquietud por sistematizar parte de la experiencia personal y profesional de los últimos veinte años.

                   Desde la tarea clínico criminológica realizada en un Establecimiento Penitenciario de Máxima Seguridad surgió la necesidad de comenzar a trascender lo individual e intentar comprender la criminalidad y los mecanismos de control social de la misma como un fenómeno integral y sistémico.

                   El trabajo pretende reseñar el desarrollo de la criminalidad en la Capital de la Provincia del Neuquén y ciudades aledañas en el período comprendido entre los años 1980-2000.

                   Los veloces y profundos cambios a nivel internacional y nacional incidieron, sin lugar a dudas, sobre esta región dando lugar a la aparición de una criminalidad de distintas características  y al acrecentamiento del protagonismo de la problemática de la seguridad, antes desconocida. No sólo la cantidad de hechos delictivos cometidos, sino también la violencia ejercida en los mismos se convierten en indicadores sintomáticos del malestar cultural existente.

                   En las últimas dos décadas  pareciera ser el aspecto económico lo que impregnó  la dinámica social, sin embargo, de manera silenciosa, fue la crisis de valores tradicionales, que aún no han sido actualizados, la constante de nuestros desencuentros.

                   Ser parte de la historia despierta sensaciones encontradas: por un lado el orgullo por poder testimoniarla, por otro la responsabilidad por lo no concretado. De 

todas maneras, y más allá de asignaturas pendientes, frente a este fenómeno tan complejo es necesario mantener la vigencia de los interrogantes y buscar respuestas interdisciplinarias y consensuadas, antes que acceder al facilismo de las recetas extremas.

MODIFICACIONES EN EL ESCENARIO SOCIAL

                   Neuquén se ha conformado en estos últimos veinte años con población de tipo aluvional, producto de movimientos migratorios internos y del vecino país de Chile, registrando durante toda la década del 80 un crecimiento demográfico vertiginoso y sostenido. Polo de atracción, por las facilidades que encontraban los recién llegados en cuanto a la obtención de trabajo y el acceso a distintos servicios, comienza a concentrar su población en la periferia de la capital provincial en planes de vivienda del Estado provincial y en asentamientos precarios erigidos sobre tierras fiscales. La accesibilidad a la Educación y a la Salud se encontraba asegurada merced a planes que constituían un ejemplo a nivel nacional. La estrategia de crecimiento de la Provincia se sintetizaba en la explotación de recursos no renovables. La fuerte presencia del Estado fue el signo distintivo del desarrollo provincial. Las empresas nacionales radicadas en la Provincia (Hidronor, YPF, Gas del  Estado) complementaban a la perfección el modelo de crecimiento vigente. El empleo público, los proveedores y prestadores del servicios del Estado constituían las mayores posibilidades de ingresos y de dinámica económica. Esto, a su vez, inyectaba mensualmente una gran masa de dinero a los distintos comercios minoristas, existiendo asimismo pautas de consumo fuertemente estimuladas y arraigadas en gran parte de la población.

                   El Estado de Bienestar operaba en su mayor esplendor cubriendo las necesidades básicas de amplios sectores poblacionales. Las regalías percibidas y los 

aportes de coparticipación, en vez de constituír la inversión genuina para un desarrollo diversificado, eran solo el aporte mensual que equilibraba el presupuesto provincial. Así 

creció Neuquén, gracias a un Estado generoso y omnipresente que concentró una gran cantidad de población en el cordón urbano de la capital provincial.

                   Este modelo tuvo plena vigencia hasta fines de la decáda del 80. Luego de la hiperinflación, el proceso de globalización económica, que se sustenta en el logro de rentabilidad y eficiencia, se impuso en nuestro país como nuevo paradigma. Atravesó, entonces, las estructuras económicas, políticas y sociales, generando un intenso proceso de exclusión que produce índices de desocupación y pobreza de gran magnitud. El comienzo de la última década del siglo descubre a Neuquén sumida en una crisis que si bien tiene características nacionales, encontró su más violenta expresión en las loocalidades de Cutral Có y Plaza Huincul.

                   Amplios sectores poblacionales que quedaron excluídos del sistema, perciben como hoy, aquel Estado de Bienestar se ha convertido en un Estado raquítico y semipresente. La recesión económica ha golpeado fuertemente a los proveedores del Estado y a los comerciantes y la estimulación al consumo, al no poderse concretar, genera insatisfacción. En este escenario social la crisis atraviesa las instituciones originando procesos de socialización deficitarios. En general, tanto la Familia, como la Escuela, se han visto superadas por las nuevas circunstancias. Tradicionalmente, la asimetría entre sujeto-institución actuaba como soporte estructurante facilitando el crecimiento individual. El malestar institucional ha generado, hoy, una omisión de los representantes de la Ley (padre, docente, adulto), por lo tanto al fracasar las asimetrías estructurantes, los adolescentes quedan librados a sus propios pares. Esta situación ha llevado a que la Ley, antes estructurante,  sea vivenciada por los adolescentes como un exceso arbitrario. El límite y la prohibición se tornan irracionales para ellos.

                   En este proceso, no solo aumentó considerablemente la pobreza, sino también la desigualdad entre los que más tienen y los más desfavorecidos.  Algunos de los conjuntos habitacionales, planificados con dudoso criterio urbanístico, se han convertido en zonas de alta conflictividad social.

                   En forma paralela,  y tal vez como expresión sintomática de la vulnerabilidad social, el descenso de los niveles de tolerancia frente a la diferencia, la pérdida del valor de la palabra como medio de resolución de conflictos y el desinterés por el otro, en aras del individualismo, dieron lugar a la instalación de una preocupante "cultura de la violencia". 

MODIFICACIONES EN LOS DELINCUENTES

                   Como resultado del proceso de cambio descripto anteriormente se comienzan a visualizar modificaciones en  los individuos que cometen delitos.  En líneas generales es posible admitir que el deterioro social experimentado produce que nuestras cárceles reciban hoy personas con un daño mayor y una mayor vulnerabilidad.  Asimismo,  la edad de inicio en actividades delictivas es más precoz, situación que lleva, asociada a lo anterior,  a que el pronóstico sea más comprometido. El nivel de instrucción oscila entre el analfabetismo y el ciclo primario incompleto, ya que no han podido ser retenidos por las instituciones escolares.   Carecen  de capacitación laboral y sus hábitos en ese plano son lábiles. La tolerancia a la frustración o a la espera en la satisfacción de sus necesidades se encuentra disminuída.  La capacidad de reflexión es escasa y no pueden reconocer las consecuencias de sus conductas. La dinámica de las familias de procedencia hace que un gran número de ellos registren numerosas intervenciones estatales, hecho que revela que si bien el Estado respondió, no siempre lo hizo adecuadamente.  Muchos de ellos han sido víctimas de maltrato o abandono familiar y proceden de sistemas donde la violencia ha sido una constante. Un alto porcentaje posee antecedentes de consumo de sustancias psicoactivas desde temprana edad. La transgresión es vivenciada como egosintónica y hasta justificable, no existiendo, por lo tanto, conductas de tipo reparatorio. El prestigio personal se cimenta en la carrera delictiva y en la gravedad de los hechos cometidos. En su modo de actuar la palabra deja de tener sentido para ser sustituída por la acción y la violencia. La marcada tendencia a la autodestrucción es llamativa. Son anómicos, es decir no tiene incorporado ningún tipo de norma y presentan serias falencias en los procesos de interiorización de la Ley.

                   Este nuevo tipo de individuos que aparece en el escenario correccional pone al descubierto la impotencia de los regímenes tradicionales para su contención, tratamiento y rehabilitación. Frente a ellos las instituciones se sienten desbordadas y tienden a externarlos o trasladarlos de manera rápida. En algunos casos existe una adecuación formal al sistema por medio de conductas especulativas, pero los ideales de la legislación vigente en el sentido que “adquiera capacidad de comprender y respetar la Ley..” resultan una tarea imposible con la metodología tradicional. La necesidad de implementar nuevos modelos de tratamiento  para este tipo de población es aún una asignatura pendiente que debe encararse a la brevedad posible.

MODIFICACIONES EN LAS MODALIDADES DELICTIVAS

                   El delito, como parte de la sintomatología social, no podía permanecer estático e inmutable frente a los cambios contextuales de los últimos años. El aumento demográfico, las migraciones y el incipiente proceso de modernización experimentado han incidido en el aumento de los delitos, sobre todo en la capital provincial y zona de influencia y en las localidades de Cutral Có y Plaza Huincul.  La tasa de criminalidad a nivel provincial que en 1992 era de 2,75%, trepó a 4,48% en 1998, para finalmente situarse en 4,24% en el último año. Pero no solo llama la atención este incremento, sino que es posible destacar otras situaciones de no menor importancia.

                   La falta de políticas criminales homogéneas  y sostenidas a nivel nacional ha llevado a que las organizaciones delictivas se trasladen de una jurisdicción que se pone “difícil “a otra más “fácil”, apareciendo así en la zona bandas que,  con apoyo local, armamento poderoso y previa inteligencia , cometen el delito (en general contra la propiedad)  y luego abandonan la región.

                   En la capital neuquina el delito se ha expandido. Anteriormente,  la criminalidad era un rasgo distintivo de algunos barrios catalogados como “pesados” y en la actualidad, si bien existen zonas “calientes”, se delinque tanto en los barrios como en el centro de la ciudad.

                   En esta última década, primero de manera excepcional y luego como regla, aparece el delincuente polimorfo y anómico. Tradicionalmente, un sujeto era reiterante en su modalidad delictiva hasta convertirse en un profesional en ese tipo de delito. En la actualidad, un mismo individuo puede cometer distintos tipos delictivos a lo largo de su carrera o en un mismo hecho. Es decir, su objetivo es robar, pero durante 

el proceso delictivo, comete privación ilegítima de la libertad,  lesiones, violación, etc. Esto no solo revela una improvisación o baja profesionalización en su accionar, sino que también  aumenta la vulnerabilidad de sus víctimas al poner en riesgo su integridad física.

                   Más allá del aumento de la tasa de criminalidad  y de la continuidad de la preponderancia de los delitos contra la propiedad , el signo distintivo de las nuevas modalidades delictivas en Neuquén es el empleo de la violencia en la comisión de los hechos. La utilización de una violencia desproporcionada e irracional es el denominador común.  Más preocupante que el incremento en la cantidad de delitos resulta, entonces, el cambio en la calidad de estos delitos.

                   Tomando distintas estadísticas,  el indicador más fiable que daría una cabal idea del monto de violencia desplegada en hechos delictivos es la figura del homicidio, ya que no solo es el de mayor virulencia, sino que en su cuantificación no existen cifras negras.  De acuerdo a los datos a los que se ha podido acceder, se ha efectuado una comparación de la tasa de homicidios en la Zona de Seguridad Neuquén en los últimos tres años.  Esta zonificación, utilizada por la Policía, ha sido seleccionada por ser un área crítica en la que ocurren aproximadamente el 60% de los delitos de la Provincia y está conformada por las localidades de Neuquén Capital, Plottier, Centenario, Senillosa y Vista Alegre.

                   En el año 1997 la tasa se situó en 6.05 / 100.000  Hab. Un año más tarde resultó de 9.98 / 100.000 Hab. , es decir que se incrementó en cerca de un  50%. Finalmente, en 1999 fue del 10.2 / 100.000 Hab. (ver gráfico). Si bien  el aumento comparativamente es menor, la tendencia alcista continúa. Como parámetro basta recordar que para toda la Provincia, durante 1999 la tasa de homicidios fue del 7.l / 100.000 Hab. y a nivel nacional, para idéntico período, fue de 7.6 / 100.000 Hab. Esto resulta una muestra palpable del empleo de la violencia en la comisión de hechos delictivos en la zona de mayor densidad poblacional de la Provincia de Neuquén.  
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CONCLUSIONES

                   El cambio sociocultural y las modificaciones en los hábitos de comportamiento  han ido generando un incremento de la criminalidad violenta que resulta preocupante e incide directamente en la seguridad de los ciudadanos. Las estadísticas, si bien son un reflejo parcial de la realidad por las limitaciones de las fuentes de información,  son elocuentes en este sentido, ya que se ha tomado como indicador al homicidio doloso  que resulta el más relevante y fiable para medir el grado de violencia. Por otro lado,  se entiende como una consecuencia esperable que en una sociedad donde los niveles de tolerancia social disminuyen , a la par que aumentan las actitudes violentas en la resolución de conflictos, la dinámica criminal se encuentre en sintonía con dichos parámetros. Toda agresión  lleva a  investigar sobre las condiciones que han provocado la inexistencia de formas más adaptadas para el control impulsivo y esto remite de manera directa al concepto de vulnerabilidad.  Se entiende por vulnerabilidad psicosocial  el grado de fragilidad psíquica que posee una persona como producto de carencias psicosociales básicas, tanto materiales, como afectivas. Es entonces posible recordar un viejo principio: "no existe peligrosidad en las personas si antes no han sido vulnerables".
                   Si bien en la realidad el incremento de la violencia en la comisión de delitos es un dato concreto,  existe una elaboración social de esta situación,  a partir de la cual 

la sensación de inseguridad es mucho mayor que la existente.  Esta sensación, que también debe ser tenida en cuenta en el diagnóstico de situación,  es producto de la manipulación que efectúan los distintos medios de comunicación, ya sea con fines comerciales , ya sea con fines políticos, y a cierto nivel comienza a adquirir identidad propia superando a la propia inseguridad . La importancia de la persistencia e intensidad de esta sensación se centra en que, además de los lógicos costos sociales que genera el delito en el tema victimológico,  aparezca un valor agregado que tiene que ver con la modificación de usos y costumbres que hacen a la vida cotidiana.  El potencial peligro que pueden generar algunas actividades (por ejemplo: salir de noche, pasear por la costa del río, detenerse en un semáforo, etc.), unido a la poca efectividad de los controles formales del delito, llevan a un cambio de costumbres que tiende a que las personas comiencen a sentirse seguras en el "adentro" de sus hogares, contraponiendo esto a la inseguridad en el "afuera". De generalizarse  esta situación, además del consecuente empobrecimiento de las relaciones interpersonales, se producirá una inmovilidad perniciosa para cualquier política preventiva en el área de la criminalidad. Así también, en aras de la defensa del "adentro" las personas sienten la necesidad de armarse incrementándose, de esta manera, la violencia social y la aparición de casos de justicia por mano propia, cuando no de lamentables errores que cuestan la vida de familiares o vecinos. 

                   Como consecuencia de lo anterior es posible extraer un denominador común que es el descenso de la calidad de vida de los ciudadanos y  los contextos sociales anómalos en los que transitan sus existencias. Sin la presencia de escenarios sociales que brinden seguridad resulta imposible crecer como persona y constituír un cuerpo social democrático.

                   Asimismo,  de seguir persistiendo e incrementándose la brecha entre ricos y pobres  se pondrá en peligro la continuidad del sistema democrático.

PROPUESTA

                   A la luz de las modificaciones experimentadas por la criminalidad en los últimos años, es posible predecir con gran porcentaje de certeza que si nada cambiara, la situación imperante, en cuanto a la comisión de ilícitos y a la utilización de violencia, en el futuro, se tornaría insostenible con el consecuente aumento de la conflictividad social.

                   Si bien la convocatoria a estas Jornadas se centra en la historia del crimen, a esta altura del desarrollo del tema pareciera poco responsable finalizar este trabajo aquí, sin ninguna alusión al futuro.

                   La multicausalidad de la etiología criminal supone que la solución a esta problemática excede las propuestas sectoriales y fragmentarias. Por ejemplo, el argumento del endurecimiento de las leyes, o de la "mano dura", como únicas propuestas obvia que un problema social escapa a una solución jurídica. Asimismo, cuanto más represivo se vuelven los sistemas de control social, más se incrementan los indicadores de violencia sin afectar en la disminución de las tasas delictivas.

                   La concepción de la seguridad desde una visión integral y abarcativa debe incluír no solo la seguridad de no ser víctima de delitos, sino también de poder gozar de un Estado de derecho y de un nivel mínimo y sostenido en materia de salud, educación, vivienda, trabajo, etc. Se trata, en síntesis, del concepto de desarrollo humano sustentable propiciado por la O.N.U. en el que todos deben tener un acceso igualitario a las oportunidades del desarrollo.

                   " Se está reconociendo, al mismo tiempo y cada vez, el hecho de que los problemas asociados con la violencia, el delito y con su represión, sólo se resuelven adoptando un enfoque más amplio que tome en cuenta la seguridad humana en el sentido ya expresado y trascienda el ámbito de la mera respuesta policial como única forma de combatir al delito.." ("Hacia un Programa Integral de Desarrollo Comunitario para la Seguridad Humana en Latinoamérica")

                   Es necesario exigir una política criminal a nivel nacional con la que se compatibilicen las políticas provinciales, adecuándose a la realidad de las mismas. Dentro de esta debe existir una clara intencionalidad respecto de propender a un mejor funcionamiento y coordinación de los organismos de control formal del delito (Policía, Justicia, Servicios Penitenciarios e Instituciones post penitenciarias) como medio idóneo para cumplir con la responsabilidad del Estado y para que puedan recuperar credibilidad frente a la sociedad. Por ejemplo, cuando los ciudadanos desconfían de la institución policial, la eficacia de la misma será baja. Es necesario, entonces, una policía que tienda hacia la prevención y  la integración comunitaria, que profundice la relación con los vecinos para poseer  información precisa y prevenir, así, la aparición de conflictos relacionales ó esclarecer delitos. (policía de proximidad).

                   La promoción del individuo en la comunidad es de vital importancia para la seguridad, por lo tanto toda política criminal que se precie de tal debe, ineludiblemente, ser parte de la política social integrada. Entonces, de manera coordinada, se deben generar intensas políticas sectoriales inespecíficas (sanitarias, educativas, sociales, de minoridad, laborales, económicas, culturales, etc.) que prevengan la aparición de factores de riesgo criminógenos y fortalezcan los factores protectores contra el delito. En este aspecto, tanto la minoridad como la juventud deben ser beneficiarios de estas políticas de desarrollo,  privilegiando su accesibilidad a las mismas.

                   Frente al siglo que recién comienza el desafío de la sociedad, además del desarrollo de principios éticos acordes al veloz avance tecnológico, es la organización social.  Es decir, cómo garantizar las normas de convivencia básicas sin caer en un 

Estado represivo. Si bien no resulta un dilema de fácil resolución, es probable lograrlo mediante un equilibrio entre las políticas criminales, los requerimientos sociales y las libertades individuales. Esto es necesario realizarlo desde el rol indelegable del Estado 

en materia de Seguridad.  Pero, la complejidad del problema hace que, además, sea imprescindible la movilización y participación de los distintos actores sociales.

                   La concepción de ciudades preventivas  seguramente podrá ayudar en  esta tarea. Se trata de generar un consenso entre los distintos sectores de la sociedad para, por medio de una organización idónea que sea respetuosa de las características locales, lograr un grado de movilización comunitaria capaz de enfrentar la cultura de la violencia e incrementar la resistencia al delito. Las ciudades preventivas son básicamente ciudades solidarias, en la medida en que lo que le sucede a uno de sus habitantes les sucede a todos en general, son espacios donde el otro es prioritario y el respeto por ese otro una normativa primordial. Se trata de espacios de inclusión, de tolerancia, y de contención que apuntan al crecimiento y maduración. Son aquellas que pueden  dar respuesta a la violencia sin tener que generar más violencia desde sus estructuras. 

                   La construcción de este concepto se inicia desde la organización de unidades poblacionales más pequeñas cuya sumatoria termine por abarcar universos de mayor densidad En cada una de esas unidades se tratará de dar respuesta a sus problemas específicos en función de seguridad, apelando tanto a organismos gubernamentales, como no gubernamentales. En algunos casos será posible actuar antes que la problemática se instale, disminuyendo la posibilidad de aparición de sucesos indeseables. En otros, la ventaja de la proximidad relacional hace que cada problema pueda ser fácilmente identificable y abordable con recursos locales. En las situaciones en las que el delito ya fue consumado, seguramente, disminuíra  en forma sustancial la cantidad de casos irresueltos y el nivel de impunidad concomitante. En síntesis, si el conocimiento que posee una comunidad de su propia violencia no es explicitado, la agresión irreversiblemente irá en aumento.

                                 La concepción de prevención a utilizar debería alejarse de la vieja idea derivada del modelo médico de enfermedad,  actuando no sólo sobre los déficits, sino fundamentalmente sobre los recursos y las potencialidades procurando estructurar individuos resistentes  frente a las situaciones de riesgo criminógeno. Así, la prevención primaria  implica tres elementos: 1) Prevención de la criminalidad- 2) Promoción de la seguridad- 3) Protección contra el delito, todos conformando un esquema sistémico donde cada uno afecta y es afectado por las demás. A su vez, el programa de prevención deberá tener en cuenta las siguientes variables: 1) Factores de riesgo y factores protectores- 2) Revalorización del rol  paterno y adulto- 3) Escuela informativa y formativa- 4) Fortalecimiento del status adolescente por medio de la capacitación y la participación-5) Enfrentar con distintas estrategias la cultura de la violencia.

                   No se trata, en síntesis, de tolerancia cero, ni de posturas complacientes frente al delito, sino de la capacidad , por medio de la organización y movilización de los distintos actores comunitarios,  de dar respuestas concretas, graduales y progresivas a los problemas de seguridad.

Neuquén- Mayo 2000.                   

 Lic. Ricardo BARCIA- Villegas 418 (8300) NEUQUEN
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